
 
  

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

ARMENIA - QUINDÍO 

  

Asunto:   Continua Proceso Deudor Solidario 

Ordena Remisión Expediente  

Levanta Medidas Cautelares            

Proceso:     Ejecutivo Singular   

Ejecutante:  Banco Coomeva S.A 

Ejecutados:  Juan Carlos Castro Arias 

Promotora Oviedo Armenia S.A.S  

Radicado:  63001-31-03-003-2022-00213-00  

  

Octubre veinte (20) de dos mil veintidós (2022) 

 

Atendiendo que la parte actora informó, en tiempo hábil, su 

interés de persistir la ejecución en contra del deudor solidario, es 

del caso acoger tal voluntad al ajustarse a lo previsto en el 

artículo 70 de la Ley 1116/2006. 

 

En consecuencia, se dispondrá la remisión del paginario digital 

al juicio concursal y se dejarán a disposición de este las cautelas 

que fueron decretadas en contra de la organización sometida al 

trámite de reorganización.  

 

De otro lado, se pondrán en conocimiento de las partes las 

respuestas ofrecidas por las entidades bancarias frente a las 

cautelas a ellos remitidas. 

 

En otra arista, dando alcance a la petición que eleva la 

mandataria de la parte actora procurando la remisión del 

expediente, es preciso anotar que los links que con antelación se 

han suministrado (PDF 9 y 28) funcionan de manera permanente 

y actualizada; sin embargo, se dispondrá nueva remisión de tal 

enlace. 

 

Finalmente, se tendrá en cuenta la ratificación del canal digital 

de notificación del ejecutado sobre el cual continúa el trámite de 

la causa.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: CONTINUAR el trámite del presente proceso ejecutivo 

en contra de Juan Carlos Castro Arias.  



 
 

SEGUNDO: COMUNICAR esta decisión al promotor designado1, 

remitiéndole además link de acceso al expediente. 

 

TERCERO: LEVANTAR las medidas cautelares decretadas en 

contra de la Promotora Oviedo Armenia S.A.S vistas en auto del 

13-09-2022, con la advertencia de que quedan a disposición del 

proceso de reorganización empresarial adelantado ante la 

Superintendencia de Sociedades, No. Proceso 2022-INS-1002. 

 

Líbrense las comunicaciones pertinentes. 

 

CUARTO: PONER en conocimiento las respuestas de las 

entidades bancarias obrantes en los archivos 18, 19, 20, 21 y 22 

del expediente digital.  

 

QUINTO:  REMÍTASE link de acceso al expediente a la 

apoderada de la parte actora2. 

 

SEXTO: TENER en cuenta la ratificación del canal digital de 

notificación de la parte ejecutada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN   

JUEZ   
 

 

Estado # 166 del 21-10-2022 

 
1 administracion@consultandocpa.com  
2 lmbdelar@hotmail.com  
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